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CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
 

 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

Datos de la empresa solicitante 

 
CIF Razón Social 

            

 
Datos del representante legal 

 
NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       

 
NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       

  
Datos del establecimiento 

 
Nombre comercial Nombre vía Localidad 

                  

DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 
12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el sentido de: 

  No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO para este proyecto subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente del Gobierno 
de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales 

 En caso de SER UNA PERSONA JURÍDICA la beneficiaria de la subvención y cuando el importe concedido sea de un 
mínimo de 10.000 euros, la empresa se compromete a publicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y 
director técnico, en los términos de los artículos 28.6 y 39.6 de la ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública. 
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CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
 

 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

 La empresa desde 1 de enero de …… hasta la fecha no ha recibido ayudas de minimis sujetas al Reglamento (UE) nº 
2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, o a otros Reglamentos de minimis.  

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas de minimis siguientes desde el 1 de enero de …. hasta la 
fecha: sujetas al Reglamento (UE) nº 2023/2831,  de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, o a  otros Reglamentos 
de minimis:  

 Fecha de 
solicitud 

Organismo o Administración 
€ 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos 
 

                                

                                

                                

                                

  
 La empresa es una PYME, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) Nª 651/2014, de la 

Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social y en el Impuesto de Actividades Económicas correspondiente.  

En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles y personas jurídicas que no estén obligados a figurar de alta 
como empleador en la Seguridad Social o en el correspondiente régimen tributario, la obligación de encontrarse dado 
de alta se exige respecto de los miembros y/o socios, de conformidad con la normativa sectorial aplicable. 

 Cumplir sus obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, medioambiental, de igualdad de 
oportunidades y no discriminación y cualesquiera otras que le resulten de aplicación. 

 Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean únicamente sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
empresas que incumplan los plazos de pago previstos en la citada ley. 

Esta circunstancia se acreditará por parte de las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante declaración responsable. Para las sociedades que, de 
acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada se establece la 
necesidad de acreditar el cumplimiento de los plazos legales de pago mediante certificación, emitida por auditor 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa 
cliente con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora. 

A estos efectos se presentará declaración responsable sobre cumplimiento de los plazos legales de pago para 
aquellos casos que tengan obligación de presentarlo (Anexo II). En caso de que proceda y a efectos de considerar 
acreditado tal requisito, se deberá presentar, con carácter previo al dictado de la propuesta de resolución de 
concesión, certificación emitida por auditor/a inscrito/a en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas sobre 
cumplimiento de los plazos legales de pago en plazo no superior a 15 días desde que sea requerido por la Dirección 
General de Turismo y Hostelería. 
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CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
 

 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 

 
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

 

Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 

Responsable  Dirección General de Turismo y Hostelería.   

C/Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 
delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 

Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 
varios fines específicos.  

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho de 
acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información adicional. 
Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com  

 

En      , a       de       de       

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

 
 
 
 

Fdo.-       
 

https://www.turismodecantabria.com/

